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DE 

_ &2 

MINISTERIO 
EOUCACION . y CIENCIA 

OR1)EN de 7 de noviembre de 1968 por la que se 
establea. ~a plantilla de personal dooente de' Ins
tituto Politécnico de Tánger. 

Ilmo. Sr. : Por De<lreto de 1 de febrero de 1946 (<<Boletín ' 
Ofio!"l . ~l Estado» del 24) se orea en Tánger un Centro de 
Enll8iianza Media oon la denominación de Instituto fOlitéc-
~~ . 

La plant.illa de personal docente de es~ Inatitutl) ha de 
ser establecida por el Ministerio de Educaoión y Cttll10ia ae. 
gún lo (lisp_uesto en el artioulo 26 de la Ley de Ordemi.ci6n 
de . la Ensenanza Media de 2,6 de febrero de 19á5 (<<Boletín 
Ofleial del Estado» elel 9'1). 
. liMa\lleoi~a la. plantilla d~ Catedráticos y PTofesl)res de ll1¡¡. 

tltUtOS .NaclOn.ale~ de Ensenanza Media por Or-den miniate. 
nal de 1 de JuniO de 196.0 (<<llo\etín Oficial del ilstMlo» del 
25), con 11\8 modificaciones dis'puestas por la,s Ordenes ffitnis
teriales de 6 de abril de 1961 y 21 de mar~ <le 1~2. 

iln rlUlóll. de. la¡¡ peeuli!\.m característica!'! de Tánger, se 
. hace necesarl(l dIsponer la pla.ntilla orgánicf\ propillt del citado 

Ce_ntro, en atención de la necesidl!.d y en beneficio de la en
senanza, para el mejor funcionamiento del mismo y al amparo 
de 10 dispuesto en el articulo 49 de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media de 26 de. febréro de 1953. 

Oumplidos IOB trámites establecidos en los artículo~ 129 y 
13<1 «le la, l.b.Y de Procedimiento Administrativo, 

lilIite Miniif41rio di$pone: 

Primero.-La, plantilla d.e persona l docente del Instituto P~ 
htécnico Español de Tánger, 'en euanto Centro oficial de En- ' 
seii.anza Media, estará int.egrada por las Siguientes plazas: 

l • • Oace Ca.te{.1r¡í,ttco~ Qe Institutoa Nacionales Qe Enseña,n
za. :Me.ata.. Cuerpo espe~ilil ~lO~O,' corresPOlld~entes a ll'í$ ~
gUlentes aSlgpaturll;S: Filoso!Ia" Grtego, I,,¡¡.tíu., Lengu¡¡. y Lite
ratura Kspanolas, Geografía e Historia, Matemáticas Física 
y ~uimica, Ciencias Naturales, Fflmcés. Inglés, Arallé y Di
bUJO. 

2. lJ~<;e f!l'QfesQres agregadOS de Enseñanza Medi¡¡., Cuer
po espeClIIJ, AlllEO. CQl'l'esPQndientes a las a¡¡igna.t~a.~ siguien
tes: Latin, Lengua y Literatura Españolas, Geografía e His
toria, Matemáticas; Física y Química, Ciencias Naturales Fran
cés, Inglés y Dibujo. Las asignaturas de Lengua y Literatura 
Esya,fiQ¡as, (}eografía e Historia y Ma.temáticas tendrán Qos 
PrQfeoore¡¡, 

3, Unll. pla~a de Profesor numera.~io ge RElhgi6n, lffia de 
Profesor adjunto de Religión y otra de Director espiritual. 

4. Las Delegaciones Nacionales de Juventudes y de la Sec
ción Femenina respectivas, responsables de las enseñanzas de 
Ed\le~ct(m Fiai,oQ-:Qepmotiv¡¡., For~(lión del lj]¡¡píritu Nacional y 
En",uUlZ!\S de Hog¡¡.r propon gran el nQmbr¡¡.miento de lo.\; 
PrQf~Ql'e1l ejijlftcif\les de las (litada,.s disciplin3il, sin exceder de 
la plantilla que en cada caso corresponda ' al lnstituto Na
CIonal de Enseñanza Media de España de igual población es· ' 
colar que la del Instituto Politécnico de Tánger. 

. Segtmdo.~EI número IÚ¡¡.do de Profesores constituye la ci
fra máxima de personal docente, sin que el esta,blecimi~nto 
de estIloS plantillas autorice el ·nombramiento de Profesores 
interinos cuando no· exista número de lloras de clase ;¡uficien
te para dicha designación o no se disponga del crédito pre-
supuestario oportuno. ' 

Lo .que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional, 

OIweN de 14 de noviem(Jre de ¡1J68 por la que se 
a4torizael fu.ncionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Colegio femenino «Centro de ' Estu
dios Económicos», de Barcelona. 

Umo. Sr .: Visto el expeQiente incoado por el Director Qel 
Colegio fem~ino «centro de Estudios Económicos», de I\arce
lona, solicitando autorización para el funcIonamiento co,mo 
Centro eS~(lialil!ado para el Cursp Preuniversitario durante el 
bienio 1~6&-7Q; . 

ConsiderandQ que en la tramitación del expediente &e han 
cumplido los preceptos del DecretQ 1862/1963, de 11 de julio 
((Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dIsposicio-
nes conaordantes y comIllenwntaxia,.s, . 

li:¡¡te Ministerto, en uso de las artibuciones que le son pr~ 
pi as, ha dl8jlUtlitQ CQllQeder al Centro femeninQ «Centro de 

Estudios ~conómicos», establecido en la calle Valencia, núme
ro 204, de Barcelona, 13 lLutorización como Oentro e.specializado 
para. el Ourso Preuniversitl\1'lo bienio 1968-70; el cúal funclo.. 
nará, bajo la Qflllenqenc¡l\ académica. del Instituto Nacional de 
F.:nseñanza Media <iMontserrat», de Barcelona . . 

1,.0 <ligo a V. l . para su conoclmiento y demás efectos. 
Otos gUlU'de a V. l. muchos años. 
Ma-drid, a de noviembre de 19611. 

VILLAR PALASI 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza. Media y Pl·ofesional. 

QIWeN d~ 14 d~ noviembre de 1968 por la que se 
autor~a el jU1/.()ion('m~T1-to Como Centro especia
lizado para el curso Preuniversitarió d4rafl,te el 
bienio 1968-70 al ColegiO masculino «Liceo Gonza
ga», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoaQo por el pirector del 
Colegio masculino «Liceo. Gonzaga», de 13l1Xcelona. solicitandO 
autorización para el funcionamiento como Céntro especiali
zado PMIIo el CtlTSO I:'reuniversitario durante el bienio 1968-7U; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
Qumplido los precepto¡¡ elel PeQreto 186~/ 1!;}63 , de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del ' 8 .de agosto) y demas dis
posiciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pr~ 
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «Liceo Gon
zaga», establecido en la avenida de José Antonio, número 651, 
de Ba.rcelona, la autQfización como Centro ' especializado para 
el curso Preuniversitario bienio 1968-70, el Imal funcionará 
bajQ la dependePci¡¡. s,cadémica del Colegio reconocido de gra
dO SUperior «Sagrs,do corazón de Jesús» (PP. Jesuitas), sito 
en la calle Caspe, número 25, de Barcelona. 

~o <ligo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dioa guarde a V. l. muchos años. 
Madrip, 14 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo, Sr. Director gene~a.l de ~nS6ñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 5 ele diciembre deJ968 ' por la que se . 
orean J;scue!48 Nacionales en régimen de Consejo . 
Escolar P1'imario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedlent~ incoados por creación de 
Escuels,s Nacionales de Enseñanza. Primaria en régimen de Con-
sejo EScola.r Primario; . 

'reniendo en cuenta que se justifioa. la oxiswuaia de l<><mles 
a.deouadOlJ y de los elementos ne~ril)s PlLl'i el funclona.nuQUto. 
que los Consejos Escolares Prima.rioli se eomprometep 1\ pr~ ' 
poroionar a su cargo la CIWVAa.bitll&iÓll o la indemnize,clón 
correspondiente a los Maestros que las regenten, que e~i¡¡te 
crédito en el Presupuesto de gastos de este Departamento para 
1(1. creación de plazas. y lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de enerQ <te ·1967 «(<Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
febrero) y demás di ¡:¡posiciones complementarias, 

Este Ministerio há dispuesto: 

1.0 Crear definitivamente y con destino a las localidades 
que se cita.n y sometidas a los Consejos Escolares Primarios 

. que se <teta,lllUl las siguiente¡; E;scuelas lofacionales de Ense
nanza Primaria: 

Graduada. con direooión con curso y cin<;o uni<lades (tres 
de niñas y doa de niños). en el ca,sco del Ayuntamiento de 
Villa Oarlos <Ba.leares), dependiente del Consejo &<lcolar !'ri
mario «Patronato Piooesano de ~ucaci6n Primaria, de MenQrCf;l.». 

Graduada con dirección con curso y cinco unidades (tres 
de niñas y dOS de páfVUl<;>s), en el casco del Ayuntamiento <:le 
Alayor C13l1leares) , dependiente del Consejo Escolar Primario 
{(Patronato Diocesano de Eduoación Primaria de Menorca». 

Una unidad de párvulos en la ~venida.de lMa4rid, número 21, 
deloasco del Ayuntamiento de Barcelona. (capItal), dependiente 
del CQU¡¡ejo Escalar Primario del CuerPO de la. Guardia Civil. 

Una unidad de párvulOS en la calle 'Navas de Tolosa, 312, 
del casco del Ayuntamiento <le BlIXcelona (capita.)). dependiente 
del Consejo Escolar PrimllXio del Cuerpo de la Guardia Civil. 

Una unidad de párvulos en la calle San Pablo, mlmero 00-
del Ca.'!co del Ayuntamiento de Earcelona (capita}), dependiente 
del Consejo Escolar Primario del Cuerpo de la Guardia Oivil. 
. Una untoad de párvulos en el Cl:jSCO del AYunts,rniento de 

P,rs,t de J,Jobregat (Barcelona), dependl~te del Cense,jo Esco-
lar Primario del Cuerpo de la. Gua.rdla CivU, . . 

Una unidad de hiños «Orientación Agricola», transformén
qose en de niñas la mixta en Puntalón , del término municiPal 
qe Motril (Granada) , deP6ndHmte del CQUsejo Escolar Prims.rio 
«Instituto Nacional <le . Colonwe,clótlll .. 

'Una. tinid3(i d~ niñas en 1110 calle Camino Viejo de Villa
verde, de Orcasitas, de! AyuntamIento de MlKirfd (cá.p1tal>, 


